
 
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

RAD. N° 2019-00526 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso: Sucesión doble e intestada 

Causantes: LUIS JULIO LEMUS CAICEDO y ANA ADELINA CÁRDENAS DE LEMUS 

Radicación: 2019-00526 

Asunto: Desistimiento de la demanda 

Decisión: Termina proceso y ordena levantar medidas 

 

Los apoderados de los herederos reconocidos radican escrito en el que manifiestan el desistimiento de 
la demanda y solicitan la terminación del trámite, a su turno, el apoderado de los herederos JORGE 
ENRIQUE LEMUS CÁRDENAS y CARLOS ARTURO PEÑA RODRÍGUEZ pide el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas; en ese orden de ideas, toda vez que se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 314 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO. DECLARAR terminadas las actuaciones por desistimiento de los interesados. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-534368 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur; cautela decretada en providencia del 26 de julio de 2019 
(folio 7, C.2). 
 
TERCERO. De encontrarse materializada, por secretaría OFICIAR a la referida oficina de registro, para 
que proceda a dar cumplimiento a lo anteriormente ordenado. 
 
CUARTO. ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 1° de abril de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 14 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


